
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003909, Ent. N° 6156/13.)


VISTO: la nota de fecha 30.10.13, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la contratación del suministro, instalación e integración a la red existente  en la modalidad “llave en mano” de una red de acceso por fibra óptica de tipo GPON y sus servicios asociados, en toda la República; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 586/12 de fecha 04/05/12, el Directorio dispuso adjudicar por menor precio y cumplimiento de los requisitos solicitados, a ZTE Corporation, por la contratación original más 100% de uso de opción por un total de U$S 30.052.138,50;
2) que por Resolución Nº 1024/13 de fecha 13.06.13, se dispuso la ampliación de la referida contratación, ascendiendo el monto de la misma a U$S 30.052.138,50 (IVA incluido);
3) que en Sesión de fecha 24 de julio de 2013, este Tribunal observó el gasto de U$S 8.366.031,89, (monto que fuera imputado correspondiente al Ejercicio 2013), por falta de disponibilidad presupuestal en el rubro de afectación;  
4) que en esta oportunidad, se remite Resolución Nº 1414/13 de fecha 08.08.13, por la que el Directorio  reitera el gasto de  U$S 30.052.138,50, aduciendo que la contratación es necesaria para disponer de los equipos y terminales necesarios para completar el cronograma previsto para todo el país;
5) que con fecha 20.08.13, el Contador Delegado intervino por reiteración;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración, no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                                 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 24 de julio de 2013;
[bookmark: _GoBack]2) Comunicar  al Poder Ejecutivo y al Organismo; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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